
CONSTANCIA DE ENYiO ELECTRÓNTCO
DE INFORME PRELT§1INAR 2021

A TRAVÉS DE LA PI,ATAFORMA DE RECOPILACIÓN DE DATOS

De conformidad con los Artículos ?74 y 715 de la Constitución Política de la República de Guatemala 48 de la Ley de Acceso a Ia
Infbrmación Pública. la presente es constancia que la institución:

lnstitución que remite el infonne electrénicamente: Munieipalidad de Totonicapán

Usuario: Lourdes Yesenia Ajpop Escum Fecha de envio ele*roaico: 2021-10-04

Persona que llenó el intbrme:

Número de solicitudes reportadas: CIBIDC.B.F3l Escritas 0 Verbales 14 Elcctrónicas

Solicirudes por género:

32 Hombres 12 Mujeres I persona Jurídica

El resulrado de cada una de las solicirudes de información (resoiuciones,l:

45 Entregadas 0 Inexistencia 0 lriegativa Total
0 Negatir-a Parcial 0 Pendiente 0 Desechada
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Tiempo promedio de respuesta de las solicitudes reportadas: ó dias La cantidad de solicituties con ampliacién de plazos:0

Cantidad de solicitudes no satisfechas por ser información:

Información reserrada lnformación confidencial
\

El número de impugnaciones (solicitudes con recunio de revisión): 0

Articulo 48: "...E1 Procuradorde ios Derechos Humanos podrá solicitar. en los casos de
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Consignó y remitió la intbrmaciÓn arriba descrita. relativa al informe anual de solicituiles corresEtndiente al año 2021 incluyendo
las soiicitudes recibidas del 0l de enero al 3l de diciembre de 20?1, y con fecha 04-10-2021 imprime la presenre consrancia de
envio siendo la institución remitente la responsable de la veracidad y calidad de inforrnación de acuerdo al ArtÍculo 40 de la Lcy de
Acceso a la Infonnacién Pübtica que regula: "Respuesta en sistemas de inlonnación electrónicos. Los sujefos obiigados ariopta¡in
las médidas de seguridad que pennitan dotar de certe?.a a los informes enviados por mensajes de datos. En cualquier caso
cbnservarán constancia de las resoluciones originales".
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CON§TA§CIA }E EI§YÍO ELECTRÓNICO
I}E I§IFGR*IE PRELIMINAR 2$27

A TRAIrÉ§ I}E LA PLATAFOR}IA D§ RECOPILACIéN I}E DATO§

De conforrnidad con los Artic*los 274y 2V5 de la Co¿stitucién Politica de la Repúblicade Guatemalq 48 de la Ley de Accesa a la
Infarrnación Fúbliea, la presente es constancia que la instiarció*:

Institucién que remite el fufcme elechónicang¡ts: coMtirlE de Totonieapán

Usuario: Lonrdes Ym*nia.{ipop sscum Fech* de e¡víc elrctrósico: I021-lGü4

Persona que llenó el hforme:
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Número de solicitudsÉ reps&das:
SEserites S?erbalss

§oliciardes por género:

OHsmbres Ol!{ujrre

El¡esultado de cada una de las solicittldes d.e información {resoluciones}:
0 Entregadas l) Inexistenci* 0 Negativa Trtal
0NegativaParcial' 0petrdiente 0llescchada
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Tiempo promedio de respuest* de las solicitudes reprtadas: B días La saa§dad de solicitudss con ampüación de plazos: ll

C¿ntidad de solicitudes no satisfechas por ser infamlación:
Información reserrr¡da Iaformaeión crnfideneial ,,--."

El número de impugnacioaes {soticitudes con recr¡rso de revisión}: 0

Consigné y remitió Ia info¡macién arriba descrita, relativa ai infonne anual de solicitudes correspondiente al año 2021 inclrryen¿o
las solieitutles recibidas del 0i de cnero al 3i de dicicmbre de2ü21, y eon fecha 07-ltj-2}21 imprime la presente co'sfancia de
envío sicndo la instiruciÓ¡r rcn,itcnte la responsable de la veracidad y calidad <tre i¡rformación de acuerdo al Artículo 40 dc ia Ley de
Acceso a la I¡rfonnación Pírblica que regula: "Respuesta e¡r sisternas <le infoflreación electrónicos. tos sujetos o6ligados adcptará,
las'riledidas de seguridad que pennitan dotar de certeza a los informes enviados por mensajes de datos. En cualquier caso
ccnsen'arán corxtancia de las resoluciones originales".
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